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RESUMEN EJECUTIVO

La mitad del mandato es un período lo suficientemente extenso para apreciar una gestión de gobierno sin tener que recurrir a especulaciones. Al mismo tiempo, deja por delante tiempo para reencauzar la gestión y sacar provecho de las experiencias acumuladas.

SITUACIÓN POLÍTICA

Por primera vez desde 1984, el partido de gobierno cuenta con mayoría parlamentaria propia, que le permite adoptar las medidas y realizar las reformas anunciadas en su programa electoral. No obstante, los resultados de su gestión obligan a concluir que las expectativas se frustraron y las oportunidades de encarar reformas, tanto tiempo diferidas, se perdieron o postergaron.

Las causas fundamentales son:

· La imposibilidad de resolver las diferencias dentro del FA, por  distintas visiones sobre el Estado y la sociedad y el choque de intereses electorales.

· Una gestión presidencial que priorizó la preservación de la unidad y los equilibrios políticos internos del FA, aun a costa de mantener indefiniciones y contradicciones que fragilizan o postergan la promoción y defensa de los intereses nacionales.

· Los compromisos históricos del FA con determinadas organizaciones sociales, que condicionan la gestión del Poder Ejecutivo y de los legisladores del partido de gobierno.

Las tensiones y contradicciones en el Gobierno, restaron coherencia a la formulación y aplicación de políticas, generaron distorsiones entre los objetivos enunciados y el contenido efectivo de las reformas, y crearon un ambiente de incertidumbres que inhibe las decisiones de empresarios, organizaciones sociales, inversores y de los propios ciudadanos. Las discrepancias dentro del Gobierno se laudan para evitar fracturas, pero no como respuesta a la necesidad de alinear al país detrás de un proyecto definido.

La simbiosis entre el Gobierno, el poder sindical, determinados corporativismos y organizaciones sociales, condicionan la gestión gubernamental. Las mismas fuerzas que, desde la oposición, bloquearon los cambios necesarios para el país durante los últimos veinte años, ahora lo hacen como socios del partido de Gobierno.

La reforma tributaria, el nuevo sistema de salud, la ley sobre tercerizaciones, los avances sobre las reformas del Estado y la educación, el presupuesto nacional, la rendición de cuentas, son el resultado de transacciones, que no fueron o no serán sometidos a un verdadero tratamiento parlamentario, por el riesgo que implica para los endebles acuerdos en que se sustentan. Las dificultades o inconsistencias para su aplicación surgen una vez que están en vigencia, con consecuencias negativas, no solo para los efectos buscados, sino para la credibilidad del Gobierno, que es un valor que está más allá de las conveniencias de un determinado partido. 

Al amparo de la mayoría parlamentaria, el Gobierno no dialoga ni acepta críticas. Las instituciones, la constitución y la ley se manejan como límites elásticos a la gestión. El debilitamiento de la concepción republicana en el Gobierno y el ejercicio del poder por parte del FA, está llevando a una crisis del Estado de Derecho, cuya manifestación más ostensible es la sustitución de las instituciones representativas por un supuesto diálogo directo entre las autoridades y la población. Con su permanente y preocupante actitud de desconocer, denostar  y desvirtuar la historia del país y la construcción política y social que lo antecedió, el Gobierno agrede a todos los uruguayos y a todo el sistema político, del cual es parte, lo que le hace perder base y credibilidad y erosiona la gobernabilidad.

El abuso de la mayoría parlamentaria también condujo a la pérdida progresiva de transparencia de la gestión pública, y al desconocimiento de las observaciones de los organismos de contralor. En casos como la asociación entre ANCAP y PDVESA, o la de PLUNA con Leadgate, entre otros, el Gobierno busca evadir el debate sobre decisiones y procedimientos que traspasan los límites legales y constitucionales. 

Después de dos años y medio, el Gobierno no ha sido capaz de armonizar y sostener políticas sociales, aplicar una política económica integral, y definir una estrategia coherente de inserción externa.

A comienzos de su gestión, el Gobierno desestimó una oportunidad histórica de darle profundidad y proyección de Estado, al dejar de lado –y luego desvirtuar su contenido - los acuerdos programáticos negociados con el resto de las fuerzas políticas.

Igualmente, fiel a su tradición, el PN ha procurado sustentar la gobernabilidad, reivindicando el respeto a las instituciones y la Ley, y  ofreciendo su apoyo en temas de enorme relevancia para todos los uruguayos, tales como las relaciones económicas externas en general y el conflicto con Argentina, en particular.

LA SITUACIÓN SOCIAL

En este campo, resultan por demás preocupantes los mensajes negativos que el Gobierno trasmite, referentes a valores y estilos de convivencia. Al permitir y alentar desbordes gremiales y manifestaciones violentas, genera una peligrosa sensación de impunidad; en particular, esto se hace más evidente en el campo de la seguridad ciudadana. A lo que se añade el fomento del ocio a través de mecanismos asistencialistas que pagan por no trabajar, el deterioro de la relevancia y solemnidad de la función pública, a través de actitudes destempladas, apariencias y lenguajes de altos jerarcas y dirigentes políticos y el desconocimiento de las fechas patrias y acontecimientos históricos.  En aras de “lo popular” y “lo solidario” se propende a la degradación y la mediocridad, en vez de apuntar a la excelencia en todos los órdenes.

Las mejoras en el empleo, la disminución de la pobreza y la marginación, se deben al crecimiento de la economía basado en factores externos y a instrumentos netamente asistencialistas como el Plan de Emergencia, que alivian pero no resuelven la situación de los beneficiarios, son de dudosa sustentabilidad a mediano y largo plazo y generadores de clientelismo.

La disminución genuina de la pobreza y la marginación depende de la mejora del empleo y los salarios, asociada al crecimiento de la economía y la inversión, y no de la transferencia de recursos públicos a una gran cantidad de personas, que no puede mantenerse a largo plazo en el marco de una política fiscal responsable. Las soluciones sustentables a la exclusión social están en su tratamiento sistemático con un enfoque integral de largo plazo, basado en la educación, la recuperación del rol de la familia en la sociedad, la recuperación cultural de todos los sectores sociales y la disponibilidad de viviendas accesibles. En esos terrenos poco o nada se hace, por falta de ideas y por falta de voluntad en tratar de introducir disciplina en sectores de la población que el Gobierno considera apoyos electorales relevantes.

El Gobierno encaró una reforma de la educación de contenido y alcance inciertos, en la cual asignó un rol protagónico a los docentes. Este  camino acentúa el riesgo de la corporativización de la reforma educativa, y de resignar las responsabilidades políticas que le corresponden y debería asumir el Gobierno. Algunas cuestiones fundamentales no están siendo abordadas o lo están siendo con una óptica corporativa e ideologizada, como es el caso de: la igualdad de oportunidades educativas; la jerarquización de la educación técnica y profesional, orientada directamente al mercado de trabajo; una gestión de la educación pública que incorpore la dimensión territorial e integre a las Intendencias y organizaciones sociales locales; y una mayor integración entre la educación pública y la privada.

A las autoridades les está faltando imaginación y voluntad para romper con los monopolios y uniformidades históricas de la enseñanza pública, y abordar decididamente las soluciones a sus problemas de fondo.

La reforma de la educación debe basarse en cuatro pilares:

· Rescatar el papel de la educación pública como instrumento de transmisión de valores, conductas y cultura social y formación ciudadana.

· Contenidos de la educación que balanceen formación e información, generen la capacidad de los estudiantes para actualizar permanentemente  sus conocimientos y prioricen la orientación hacia la demanda de trabajo.

· Revalorización de la escuela pública para que cumpla a tiempo completo la función de núcleo del desarrollo social y comunitario, y la formación de los alumnos y sus familias en los valores democráticos y republicanos.

· Descentralizar la educación pública en todos los niveles, incluyendo el diseño y aplicación de modelos educativos transitorios para zonas socialmente conflictivas.

Las preocupaciones sobre la infraestructura física y tecnológica y los salarios de docentes y funcionarios, deben ser contempladas en el marco de una mejora de la gestión que erradique el desperdicio y se oriente a la excelencia en la docencia y la administración.

El Gobierno presentó un proyecto de ley para el establecimiento de un Sistema Nacional Integrado de Salud, como solución al acceso universal de la población  a los servicios de salud. Sin embargo, el  mismo no define el modelo de prestación de servicios sobre el que se construye el sistema, la aprobación de políticas y normas queda en manos de la reglamentación, y tampoco define la organización territorial del Sistema.

La capacidad de gestión de las entidades que integrarán el sistema está fuertemente limitada por una tutela excesiva del MSP. Se elimina la competencia entre las instituciones en perjuicio de los usuarios. Las atribuciones del MSP sobre los prestadores de servicios de salud fuera del Sistema son excesivas, injustificadas y constituyen una restricción fuerte a la libertad de empresa y de ejercicio profesional. La incorporación de tecnología al sector queda bajo control exclusivo del MSP, lo cual implica atribuirle un derecho inaceptable a decidir sobre los tratamientos médicos que pueden aplicarse en el país, aun privadamente. Que es tanto como poder decidir quien sana y quien no.

Las facultades previstas para el MSP, tanto dentro como fuera del Sistema, llevarían a una dictadura en el sector, mucho más allá de las necesidades de asegurar y proteger la salud de la población.

El tratamiento parlamentario del proyecto de ley debe procurar:

· La explicitación de la política, los modelos de atención  y la organización sobre los que se construirá el sistema, incluyendo la definición de la descentralización territorial, que  no deben quedar pendientes de la reglamentación.

· Una racionalización de las facultades y los controles que ejercerá el MSP, tanto dentro como fuera del Sistema, con el criterio de preservar la competencia entre las instituciones y la facultad de elección de los usuarios, y la independencia de la prestación de servicios de salud al margen del sistema.

· La definición de una política tecnológica que asegure la disponibilidad de tecnologías y tratamientos en el país y fuera del país, sin limitar por razones políticas las iniciativas privadas de incorporación de nuevas tecnologías o tratamientos reconocidos internacionalmente.

· Asegurar la representatividad de la participación de trabajadores y usuarios en la gestión del sistema, y extenderla al nivel local.

La crisis de la seguridad ciudadana constituye un problema social de primera magnitud. Con temor no hay verdadera libertad.

La legislación actual y las prácticas del Gobierno parecen proteger a los delincuentes y no al resto de la sociedad. Los casos de corrupción, la imagen recurrente de insuficiencia e ineficacia de la policía, la impunidad de los menores consagrada legalmente, llevan a una crisis de confianza de la población y al riesgo de graves enfrentamientos sociales.

A largo plazo los programas para reducir la pobreza y la marginación, la profesionalización y tecnificación de la policía, y modificaciones sustanciales en la legislación vigente, son los temas en torno a los cuales el  Gobierno debería promover cuanto antes un consenso nacional e iniciativas legislativas. En lo inmediato es necesario encarar soluciones para determinadas cuestiones legislativas y procesales y adoptar medidas de emergencia en el sistema carcelario y en el funcionamiento de la policía:

· La cuestión de la minoridad y la incapacidad mostrada por el INAU para cumplir con sus responsabilidades, tiene que ser abordada y discutida con voluntad de encontrar soluciones, incluso transitorias, a una situación que es realmente de emergencia.

· Las insuficiencias de la policía no se resuelven agregando más personal, sino fortaleciendo la capacidad operativa y restableciendo la confianza de la sociedad erosionada por la ineficacia y los casos de corrupción. Es necesario romper el círculo vicioso entre las bajas remuneraciones del personal policial y su capacidad y actitud para cumplir sus funciones. La selección, instrucción, disponibilidad de medios, actualización tecnológica y organización son las claves para recuperar al instituto policial.
· El sistema penitenciario exige inversión en infraestructura y mayores recursos en aspectos elementales como salud, alimentación y educación, pero también una revisión profunda de los servicios y sistemas de seguridad carcelaria que erradique la corrupción y mejore la eficacia en la recuperación social de los recursos.
La mejora sustentable del empleo y los salarios deben ser considerados como la columna vertebral de la política social y el objetivo principal de la política económica, e indisolublemente asociados al crecimiento de la economía, a la inversión y a una estrategia de inserción externa que apoye la transformación de las estructuras de producción de bienes y servicios y reduzca la vulnerabilidad.

El empleo generado artificialmente, sea en el sector público o privado, es una posibilidad de corta duración, generadora de distorsiones de diversa magnitud. Los esfuerzos y recursos deben orientarse a:

· La educación y capacitación de los recursos humanos que permita achicar la brecha entre la demanda y la oferta de trabajo.

· Un sistema de asistencia al desempleo, que permita amortiguar los impactos sociales de los cambios en la estructura productiva o de los efectos de coyunturas globales o sectoriales.

La negociación colectiva requiere un cambio cultural de empresarios y sindicalistas, que reduzca los ámbitos de confrontación y afiance los intereses compartidos. Por sobre todo, el Gobierno debería ser el primero en postular y defender que la única fuente genuina de riqueza, empleo y movilidad social es la inversión productiva sostenida y el crecimiento económico resultante.

La política del Gobierno en materia laboral desalienta la inversión, al limitar el derecho de los empresarios a gestionar sus empresas, y motiva una gran reticencia de éstos en las decisiones de incremento del empleo. La ocupación de los lugares de trabajo, la ley de tercerizaciones, el desconocimiento de los fallos judiciales, la alianza implícita con la dirigencia sindical, la desconfianza hacia el empresario, contribuyen a mantener un ambiente de conflictividad y confrontación entre empresarios y trabajadores. Para promover la inversión y el empleo es necesario asegurar el derecho de los empresarios a gestionar sus empresas dentro de los límites legales y de respeto de los derechos de los trabajadores.

LA SITUACIÓN  ECONÓMICA

El Gobierno del FA deambula entre un intento liberal y aperturista de la economía y la visión de la izquierda tradicional, estatista,  monopólica y alejada de la concepción de empresa privada como motor del crecimiento.

Una política macroeconómica que intentó preservar la estabilidad preexistente al cambio de gobierno, es puesta en jaque por las claudicaciones en la responsabilidad fiscal, que condujeron a un incremento sin precedentes del gasto público, cediendo ante presiones  gremiales y políticas del propio partido de Gobierno. El comportamiento procíclico del gasto, impedirá la aplicación de medidas anticíclicas, cuando sean necesarias por cambios en la demanda externa u otros factores que interrumpan el crecimiento de la economía.  En un marco internacional muy favorable, se desaprovechó una gran oportunidad para disminuir la presión fiscal sin dejar de atender requerimientos sociales.
El incremento del gasto público, sumado a aumentos de algunos precios por factores externos o coyunturas internas, y a una expansión progresiva de la demanda, condujeron a un proceso inflacionario, que amenaza deshacer los logros obtenidos en esta materia en los últimos años y cuyo tratamiento se basa en limitaciones para el consumo privado, pero no en restricciones al gasto público. Y, además, el endeudamiento público continuó aumentando.

El Uruguay Productivo se convirtió en un concepto vago, que no se traduce en objetivos e instrumentos que signifiquen una orientación clara para los inversores y operadores económicos. Después de dos años y medio, las estrategias transversales y sectoriales anunciadas por el Gobierno no tienen un respaldo instrumental y operativo útil para los operadores económicos, y tampoco se reflejan en una estrategia definida de inserción externa. La falta de coordinación entre objetivos y variables macroeconómicas y realidad microeconómica es un fuerte desestímulo.

Las inversiones están condicionadas por la falta de un ambiente de negocios lo suficientemente atractivo para compensar las limitaciones del mercado interno y las incertidumbres en las condiciones de acceso a los mercados externos. 

Las permanentes inconsistencias y contradicciones del Gobierno en la gestión de la economía llevan a la falta de coherencia entre los enfoques de los distintos ministerios, que se refleja en la pérdida de credibilidad de los empresarios.


Para el PN es fundamental preservar la estabilidad macroeconómica, recuperando una conducta fiscal que deje al país al cubierto de las oscilaciones de la demanda externa o de los efectos de eventos imprevisibles, y definir y aplicar una política de desarrollo que apunte a la sustentabilidad, la reducción de la vulnerabilidad de nuestra economía y el empleo de calidad. Esa política tiene que reflejarse en un sistema de incentivos efectivo pero que evite la redundancia y una estrategia de inserción externa consistente con los objetivos del desarrollo de la producción de bienes y servicios.

El concepto de sustentabilidad incluye los aspectos ambientales y sociales, la adecuación permanente de la estructura productiva a la  demanda externa y la apertura a la competencia, en la que el funcionamiento de mercado esté complementado por políticas públicas que neutralicen efectos sociales no deseados y orienten a los operadores en el sentido de los objetivos perseguidos por el Gobierno.

El Estado debe promover la competitividad a través de factores que tengan efectos genuinos como el desarrollo de la infraestructura física, la disponibilidad y costos de los servicios básicos, la regulación del sistema financiero y la educación. En ese sentido, la inversión productiva debe ser el eje de una política de Estado, que integre y dé dirección y articulación a todos estos elementos.

La demanda fiscal estuvo presente en el diseño de la reforma tributaria. En el punto de partida es evidente la intención de incrementar de los ingresos fiscales, para estar a cubierto de las incertidumbres sobre la recaudación y financiar los aumentos de gastos previstos en la última rendición de cuentas. 

El IRPF no es un impuesto a la renta sino un impuesto a los ingresos, que los grava desde niveles muy bajos, se liquida en forma individual, sin dar la posibilidad de hacerlo por núcleo familiar, no acepta la posibilidad de realizar deducciones significativas. La ley deja librada a la discrecionalidad del Ejecutivo la determinación del monto, exoneración o aplicación de tributos, lo cual es inconstitucional, y puede determinar un aumento de la presión fiscal sin control parlamentario. La reforma tampoco fomenta adecuadamente la inversión y el empleo. La eliminación de diversas exoneraciones tributarias y de aportes patronales, está teniendo resultados imprevistos y caóticos, que obligan a modificar la reglamentación y probablemente requieran legislación adicional.


El PN promoverá modificaciones sustanciales a la ley para: asegurar la transición desde el IRPF a un verdadero impuesto a la renta; establecer una reducción programada de las tasas de IVA que acompañe la evolución de la recaudación por el impuesto a la renta; revisar las exoneraciones tributarias y de aportes patronales, evitando en lo inmediato situaciones no deseadas y estimulando a mediano y largo plazo la producción y la competitividad de bienes y servicios, sobre una base de racionalidad y equidad; incorporar un compromiso fiscal que asegure la reducción gradual de la presión tributaria actual y la formación de reservas que permitan sobrellevar los efectos de eventuales recesiones de la economía.

El sector energético en Uruguay presenta una alta vulnerabilidad asociada a la insuficiencia estructural para la generación de energía, la dependencia de las importaciones y los riesgos de concentración en fuentes y  en proveedores. Sin embargo, las acciones y omisiones del Gobierno, muestran la ausencia de una política sectorial efectiva, dejando que los intereses corporativos de ANCAP y UTE prevalezcan sobre una visión del sector integrada en el desarrollo nacional.

Los recientes movimientos de ANCAP en busca de una asociación con PDVSA implican ir a una dependencia estratégica, económica y política, que no responde a una visión de largo plazo de los intereses nacionales, puede constituir una limitación a nuestra soberanía, y aumenta la concentración en proveedores. Es una demostración de la tendencia del Gobierno a confundir los intereses nacionales con las afinidades ideológicas, en este caso con una dictadura populista en formación.

Para el PN es necesario definir una política nacional que aporte soluciones seguras a largo plazo al abastecimiento energético, basadas en una revisión de la matriz acorde con las tendencias del mercado global y de la organización y roles de los actores sectoriales.

LA INSERCIÓN EXTERNA Y LA SITUACIÓN INTERNACIONAL

Las discrepancias e indefiniciones que afectan a la política económica del Gobierno se reiteran y reflejan en las contradicciones y vacilaciones estratégicas en la inserción externa del país. La orientación y la participación en negociaciones internacionales son el reflejo de la dualidad en el Gobierno. La apreciación del interés nacional es frecuentemente sustituida por las afinidades políticas e ideológicas. 

El Uruguay no puede ignorar que la globalización es el ambiente en que debemos vivir y actuar. Negar la realidad no es una vía lógica para transformarla. Sin embargo, el partido de gobierno sigue haciendo gala de un voluntarismo irresponsable y busca en los favores de gobiernos supuestamente afines, las soluciones a cuestiones estratégicas que solo pueden alcanzarse con coherencia, perseverancia y una interpretación clara de los intereses nacionales, que son algo muy diferente de los gustos y afinidades políticas.

Para el PN las bases de la estrategia de inserción externa deben ser:

· Promover las transformaciones en la estructura productiva que faciliten la integración en el mercado global, y reduzcan la vulnerabilidad de la economía.

· Defender la economía de vecindad y el Mercosur posible como instrumento de ella, con el doble propósito de explotar las ventajas propias de su naturaleza y convertir a la región en base, no excluyente, de proyección hacia el resto del mundo.

· La diversificación de las relaciones económicas y la captación de inversiones.

· Apoyar la preservar y el fortalecimiento del sistema multilateral de comercio y utilizar todos sus mecanismos, en función de los intereses nacionales.

· La política comercial debe estar dirigida a promover el crecimiento sostenido de la productividad y la competitividad, y a defender las condiciones de competencia para la producción y el trabajo nacional, tanto en el mercado doméstico, como en los mercados externos y no a proteger la ineficiencia.

En el manejo de la política exterior, la improvisación, la ignorancia y la falta de tacto, han fragilizado el país y profundizado su vulnerabilidad. Las posiciones contrapuestas de la Cancillería por un lado, y los Ministerios de Economía e Industria por otro, sobre la estrategia a seguir en el Mercosur y la profundización de las relaciones comerciales con los Estados Unidos, afectaron la solidez de las posiciones del Uruguay en esos ámbitos y debilitaron la capacidad de negociación. En el caso del conflicto con la Argentina por las inversiones en plantas de producción de celulosa, una posición nacional inicialmente sólida y respaldada por todos los partidos políticos, se fue debilitando con sucesivos errores y declaraciones o comunicaciones inoportunas e inapropiadas. Las dudas del Gobierno sobre la profundización de las relaciones con Venezuela, fueron dando paso a una intimidad creciente, que se construye a partir de una aceptación de la seducción y dadivosidad que emplea Chávez en la región para ganar adeptos. La erosión progresiva y persistente de la democracia venezolana y las consecuencias de esa aproximación en el plano internacional, parecen no importar frente a la simpatía política y a la visión antiimperialista obsoleta de la mayoría de los sectores del partido de Gobierno.

Uruguay no está jugando el papel que debería en la promoción de soluciones y alternativas de concordia para el Mercosur y la región. Se convirtió en parte de los conflictos y la fragmentación. Recuperar ese rol requiere una aproximación objetiva a las circunstancias actuales, una visión clara y única de los intereses nacionales, y el orden, habilidad y profesionalismo del que carece nuestra Cancillería.

LA REFORMA DEL ESTADO

El Gobierno anunció la decisión de encarar la reforma del Estado, la calificó como la “madre de todas las reformas”. Sin embargo, los anuncios concretos realizados soslayan las reformas de fondo y se limitan al tratamiento de aspectos secundarios o a la introducción de instrumentos políticos. Las posibilidades de desburocratización son vagas, no se piensa modificar  el estatuto de las empresas públicas, se confunde la descentralización con un proyecto de municipalización erróneo e inconstitucional, y se soslaya la cuestión de los recursos humanos del Estado. El Gobierno pretende cambiar algunos aspectos o elementos de la gestión pública, sin modificar la esencia de la organización, la gestión y la administración de los recursos humanos del Estado.

El Gobierno sucumbió antes de empezar a los grupos de presión política – los sindicatos del sector público, las corporaciones formadas alrededor de las empresas públicas y los sistemas de salud y educación pública, y los beneficiarios del sistema de seguridad social – que hasta ahora tuvieron la suficiente fuerza para bloquear todos los cambios importantes que se intentaron en el pasado, y que tienen vinculaciones históricas con el FA.

La simple visión de una gestión pública que integre el ámbito nacional y local y busque las combinaciones óptimas de descentralización funcional y territorial, debe ser la meta y el principio de la descentralización  y un pilar básico de toda la RE. 

No se puede concebir una reforma del Estado que no incluya a las empresas públicas. La combinación entre los monopolios de servicios básicos en manos de estas empresas, su capacidad para manejar los sectores respectivos en función de sus intereses corporativos, y la debilidad del Gobiernos para imponer políticas y estrategias y controlar la prestación de los servicios, constituyen un factor limitante del desarrollo nacional en áreas tan críticas como la energía, las telecomunicaciones y el suministro de agua potable y saneamiento. Es necesario recuperar la responsabilidad de los Gobiernos en la formulación de políticas, la planificación sectorial y el control de los operadores, estableciendo una clara diferenciación de roles entre el Poder Ejecutivo, las unidades reguladoras y los operadores comerciales e industriales. Es necesario también abrir los sectores, mediante competencia horizontal o confrontación de intereses de tipo vertical, sustituyendo, en la medida de las posibilidades económicas y operativas, las actuales empresas con altos grados de integración vertical y territorial, por unidades de negocio diferenciadas por etapas de proceso o áreas de gestión territorial. 

Para el PN la reforma debe ser enfocada como un instrumento de desarrollo y equidad y como la base de relacionamiento entre el Estado y sus súbditos, propio de un sistema democrático. Debe tener como objetivo central convertir al Estado en instrumento eficaz y eficiente del desarrollo social y económico y el bienestar de los uruguayos. La reforma debe buscar ganar eficacia y eficiencia en la actividad del Estado, para que la gestión pública y la organización del Estado sean instrumentos y no obstáculos para el desarrollo social y económico y la aplicación de las políticas públicas. Y, desde luego, el proceso de reforma debe preservar el concepto central de que el sector privado es el gran protagonista de la generación de riqueza y prosperidad, y ser consistente con el gran objetivo económico de reducir la presión fiscal.

Dentro de ese objetivo las prioridades deben ser:

· La descentralización territorial de la gestión, concebida como transferencia a los niveles locales de las decisiones y responsabilidades operativas y los recursos para llevarlas a cabo.

· La  desregulación de las actividades empresariales, de organizaciones no gubernamentales y personales, que preserve el rol del Estado como orientador, regulador y garante.

· La desmonopolización y la recuperación efectiva de la responsabilidad del Gobierno en la definición de las políticas, la planificación y el control de los operadores en los sectores de servicios públicos básicos.

· La transparencia y responsabilidad de la gestión pública.

EL HILO CONDUCTOR. LO QUE DEBERÍA SER 

La gestión pública, especialmente en tiempo de reformas trascendentes, tiene que responder a un “proyecto de país”, entendido como la visión realista sobre la sociedad que queremos. El “proyecto de país” es necesario como fuente de los objetivos y ordenador de la gestión pública, y para la búsqueda de consensos nacionales y la medición de los resultados de la gestión. Define los objetivos de la gestión pública, a partir de los cuales se formulan las políticas básicas y se identifican los procesos de transformación, que conducirán desde la situación actual al país deseado. Las políticas básicas comprenden: a) la organización de la sociedad y la preservación de las libertades públicas; b) la política social, es decir la administración de la solidaridad en las relaciones internas de la sociedad para atender la satisfacción de las necesidades esenciales de todos sus integrantes y generar oportunidades para el cumplimiento de sus expectativas; y c) la política económica, es decir como se regula y se promueve la generación de la riqueza que permitirá aplicar la política social.

Las políticas básicas se desdoblan en políticas instrumentales transversales, como  son la política exterior, la política asistencial o la política tributaria, y  sectoriales, como  son la energética, la salud o el desarrollo agrícola.

El empleo y el salario y la preservación del medio ambiente constituyen la “bisagra” principal entre la economía y el bienestar de la sociedad. 

El proyecto de país no puede ser un modelo aislado, debe integrarse social, política y económicamente en un mundo cada vez más interdependiente y condicionante de las posibilidades de los países. La estrategia de inserción externa es el puente entre la sociedad y las oportunidades y amenazas que se generan en el medio externo. Un proyecto realista de país tiene que asumir las posibilidades y condiciones derivadas de su contexto externo. La promoción y defensa de los intereses nacionales es una función esencial del Estado. 

La gestión pública debe seguir un “hilo conductor”, que la ordena a partir de sus objetivos finales, y hasta la misma gestión cotidiana.

Para el PN, la sociedad es una necesidad de los individuos y el Estado una necesidad de la sociedad. El bienestar de los individuos y la armonía en la sociedad son la razón de ser del Estado, cuyo rol es orientar y regular las relaciones dentro de la sociedad y garantizar la libertad y los derechos de los individuos.

La meta es una sociedad democrática y solidaria, que asegure a sus integrantes un acceso igualitario a los elementos esenciales del bienestar, a su realización como individuos y al ejercicio de sus libertades. El equilibrio entre las libertades individuales y los objetivos sociales es la esencia y el rasgo distintivo de esta visión de la sociedad.

La generación de la riqueza es el rol del sector privado, en una economía de mercado de base competitiva orientada y regulada por el Estado en función de los objetivos sociales. La administración de la solidaridad, que incluye la distribución de la riqueza generada en la economía, es una función del Estado.  

En un sistema democrático representativo, el gobierno y la oposición pueden compartir o disentir en sus visiones sobre el proyecto de país, pero deben encontrar las fórmulas que conciten el respaldo mayoritario y al mismo tiempo reconozcan y respeten los derechos y aspiraciones de las minorías. En el Uruguay de hoy, sin embargo, la metodología política del partido de gobierno, excluye el diálogo y la concertación, en aras de preservar su unidad amenazada por las propias divergencias internas.

CONCLUSIONES

En dos años y medio el Frente Amplio puso en evidencia su incapacidad para gobernar el país.

Las diferencias ideológicas y políticas internas no permitieron definir un proyecto de país y un hilo conductor que ordenara y diera coherencia a la gestión. Los compromisos con sectores sociales y sindicales condicionaron las reformas que se trató de impulsar. Las contradicciones e indefiniciones generaron un ambiente de incertidumbre, postergan las soluciones a problemas fundamentales, como la seguridad ciudadana, y crean nuevos como sucedió con la reforma tributaria y se vislumbran en la salud y la educación.

El Presidente actúa más como Jefe de Estado de cómo Jefe de Gobierno, centrando su actividad en arbitrar disputas entre sus Ministros y en promover acuerdos precarios dentro del partido de gobierno, en lugar de definir políticas nacionales y orientar la gestión del Gabinete.

El Consejo de Ministros, a pesar de incluir a los líderes de la mayoría de los sectores con representación parlamentaria, resultó inoperante como puente entre el Ejecutivo y los legisladores del FA. El resultado es una gobernabilidad precaria y llena de transacciones e inconsistencias.

La mayoría parlamentaria del FA, que hubiera sido un instrumento importante para un gobierno con objetivos y políticas definidas y coherentes, sirvió como escudo para impedir la discusión parlamentaria, cerrar los caminos a cuestionamientos al Gobierno y amparar medidas o acciones ilegales o inconstitucionales. La mayoría se convirtió en una barrera entre el Gobierno y el resto de las fuerzas políticas, que bloquea el ejercicio de las funciones naturales del Parlamento como institución formadora de acuerdos nacionales y controladora de la gestión del Ejecutivo. Todo se negocia y resuelve dentro del FA, y termina en posiciones de bloque que esconden profundas divergencias, y excluyen la posibilidad de constituir mayorías interpartidarias reales.
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